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Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.º de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-2, de protec
tores auditivos, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

28097 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa, con el número 420, 
la pantalla para soldadores, marca «Climax», mo
delo 402, tipo de cabeza, presentada por la Empre
sa «Miguel Llebot, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la pantalla para soldadores, marca «Cli- 
max», modelo 402, tipo de cabeza, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobré homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la pantalla para soldadores, marca 
«Climax», modelo 402, tipo de cabeza, fabricada y presentada 
por la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», con domicilio en Bar- 
celona-24, calle Torrente de las Flores, 132, como elemento de 
protección personal de los ojos.

Segundo.—Cada pantalla para soldador de dichos marca, mo
delo y tipo, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de rio ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 420 de 28 do septiembre de 1979. Pantalla 
para soldar. Tipo de cabeza.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.º de la Orden citada 
sobre homologación de los medios do protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-3, de panta
llas para soldadores, aprobada por Resolución de 28 de julio 
de 1975.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

28098 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa, con el número 422, la 
pantalla para soldador, marca «Climax», modelo 
446-AP, tipo de cabeza, fabricada y presentada por 
la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la pantalla para soldador, marca «Climax», 
modelo 446-AP, tipo de cabeza, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la pantalla para soldador, marca «Cli
max», modelo 446-AP, tipo de cabeza, fabricada y presentada 
por la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», con domicilio en Bar- 
celona-24, calle Torrente de las Flores, 132, como elemento 
de protección personal de los ojos.

Segundo.—Cada pantalla para soldador de dichos marca, 
modelo y tipo llevará en sitio visible un- sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 422 de 28-IX-1979. Pantalla para soldador. 
Tipo de cabeza.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-3, de panta
llas para soldadores, aprobada por Resolución de 28 de julio 
de 1975.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.—El Director genera!, José 
Miguel Prados Terriente.

28099 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa, con el número 421, la 
pantalla para soldador, marca «Climax», modelo 
404, tipo de cabeza, fabricada y presentada por 
la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la pantalla para soldador, marca «Cli
max», modelo 404, tipo de cabeza, con arreglo a lo prevenido

en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la pantalla para soldador, marca «Cli
max», modelo 404. tipo de cabeza, fabricada y presentada por la 
Empresa «Miguel Llebot, S. A..», con domicilio en Barcelona-24, 
calle Torrente de las Flores, 132, como elemento de protección 
personal de los ojos.

Segundo.—Cada pantalla para soldador de dichos marca, 
modelo y tipo, llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicás, y de no ser ello posi
ble, un sello adhesivo con .las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo. Homologación 421 de 28-IX-1979. Pantalla para sol
dador. Tipo de cabeza »

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación -de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-3, de pantallas 
para soldadores, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

28100 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa, con el número 423, la 
pantalla para soldador, marca «Climax», modelo 
446-P, tipo acoplable a casco, fabricada y presen
tada por la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», de 
Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la pantalla para soldador, marca «Climax», 
modelo 446-P, tipo acoplable a casco, con arreglo a lo preveni
do en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la pantalla para soldadura, riiarca «Cli
max», modelo 446-P, fabricada y presentada por la Empresa 
«Miguel Llebot, S. A.», como elemento de protección personal de 
los ojos.

Segundo —Cada pantalla de dichos marca y modelo llevará 
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a las 
condiciones técnicas de la misma, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 423 de 28-IX-1979. Pantalla para soldadura. 
Tipo acoplable a casco.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor- 
mitad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-3, de panta
llas para soldadores, aprobada por Resolución de 28 de julio 
de 1975.

Madrid, -28 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28101 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Figueruelas, industria de servicio público de su
ministro de agua potable en la villa de Figueruelas 
(Zaragoza).

Visto e) expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Figueruelas para 
industria de servicio público de suministro de agua potable 
en Figueruelas (Zaragoza);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;



Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable.

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, precediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Figueruelas, siendo intransferible salvo auto
rización expresa de esta Dirección General, y en ningún caso 
podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones a 
que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 416,4 metros cúbicos por día.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta del 
Canal Imperial de Aragón-, de donde va a un depósito elevado 
de 35 metros cúbicos de capacidad.

La red de distribución está formada por tuberías de fibro- 
cemento, con una longitud total de 1.925 metros.

La instalación consta de dos motores de 14 KW. de potencia.
c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de 1.131.000 

pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3 “ será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle- que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua, 
destinada al suministro, habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua, entre el peti
cionario y los abonados, se ajustarán al modelo de póliza -de 
abono anexo al Reglamento- de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y si
guientes).

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de sumi
nistro de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o per
misos que en relación con el suministro de agua corresponden 
a otros Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización, en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de septiembre de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Diaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Zaragoza.

28102 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Erla, industria de servicio público de suministro 
de agua potable en Erla (Zaragoza).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Erla para industria 
de servicio público de suministro de agua potable en Erla 
(Zaragoza);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solici
tud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen dé instalación, ampliación y traslado de in- 
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre él régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Erla, siendo intransferible salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 10.062 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta del 
río Arba de Biel y a través de una acequia va hasta un depó
sito regulador de 3.700 metros cúbicos de capacidad.

La red de distribución está formada por tuberías de fibro- 
cemento, con una longitud total de 4.336 metros y de diámetro 
80 y 125 milímetros.

En la instalación existe además un depósito de bombeo de 
45,8 metros cúbicos de capacidad, con un grupo motobomba 
de 8,5 CV. y un depósito regulador de 129 metros cúbicos de 
capacidad.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de 
2.500.000 pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.a será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua, 
destinada al suministro, habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua, entre el peti
cionario y los abonados, se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24- de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (articulos 10 y si
guientes).

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten en relación con el servicio público de 
suministro de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjucio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permi
sos que en relación con el suministro de agua corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Duodécimo —La Administración so reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización, en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de septiembre de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martin 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Zaragoza.


